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dad y controles interno y externo. Esta ley há cumplido A todo este Cuádro de situación de la administra-
un rol fundamental en la organización del Estado na- •ción financiera, debe añadirse el deterioro que ha cau-
cional y, en su momento, colocó a la Argentina c n la sado al sistema de programación y procesamiento de
vanguardia de los países latinoamericanos en materia dicha información, el fenómeno de la inflación, agu-
de administración financiera y control gubernam—ita]. dizado por la hiperinflación, que ha impactado du-

No obstante lo anterior en la actualidad esto ley rante las últimas décadas en la sociedad argentina.
no cumple a cabalidad sus objetivos iniciales, entre Por último, el sistema de control de la gestión pú-
otras por las siguientes razones: blica ha sido condicionado por pautas y principios

disímiles ejecutados por diversos organismos de con-
a) Las rigideces de sus normas no se compadecen trol. Lo anterior le ha quitado al sistema coherencia

con las modernas tecnologías administrativas ni con la y organicidad, y no ha sido lo suficientemente eficiente
actual realidad de la estructura organizativa del s< etor en la lucha contra la corrupción ni ha representado
público nacional, producto de una especial dini"onic.r una ayuda importante para la dirección de los niveles

de crecimiento motivada por los sucesivos roles que superiores de las jurisdicciones y entidades públicas.
se le fueron asignando al Estado, en forma post rior
a su puesta en vigencia;

b Sus rigideces han alentado a
2. Concepción del proyecto

que se establ( cie-
ran regímenes que exceptuaban a entidades del eum- 2.1 Aspectos básicos
plimiento de sus normas, encontrándose en esta si-
tuación buena parte de las actuales empresas y so- El proyecto contiene una normativa que tiene por
ciedades del Estado. Por otra parte es de desi.tear finalidad otorgarle racionalidad a la administración fi-
que en su concepción la ley no contempla todos los nanciera del sector público nacional e instituir una es-
mecanismos necesarios para asegurar la efectiva ente- tructura de controles internos y externos de carácter
rrelación de los sistemas que componen la adrn,nis- financiero y operativo sobre la gestión de los entes
tración financiera y su vinculación con los de control públicos.
lo que afecta la efectividad y eficiencia de las opera- Las disposiciones previstas en el proyecto motivarán
ciones que regula. un avance de grandes proporciones en el perfecciona-

Adicionalmente a lo anterior, en los últimos año, se miento del sistema republicano de gobierno y en la
ha venido produciendo un sensible deterioro de la ad- consolidación de la práctica democrática en nuestro
ministración financiera, cuyas manifestaciones más no- país. Será asimismo una nueva barrera para todas las
tables son las siguientes: diversas formas de corrupción que, al amparo de la

crisis económica, han proliferado en la sociedad ar-
a) Presentación y aprobación extemporánea de los gentina, atacando también al sector público. A su vez

presupuestos de la administración nacional, lo qu, ha posibilitará que se tornen más transparentes los meca-
afectado el proceso de administración de dicho piesu- nismos de obtención, aplicación y control del uso de
puesto . Por otra parte se han desarrollado regímenes los recursos públicos en función, de los objetivos y Po-
presupuestarios especiales para las empresas y sacie- líticas definidas.

dades del Estado desvinculadas del órgano de prnsu- En la elaboración del proyecto se han tenido en cuen-
puesto de la administración central; ta las siguientes premisas básicas:

b) La no existencia de normas sistematizadas de
a) Considera como ámbito de aplicación de las discredito público y la proliferación de operaciones de

endeudamiento, fundamentalmente en la década de los posiciones que prevé, a todo el sector público nacional

setenta (70), han originado una gran debilidad rl, la que, como se ha señalado en el tópico "Antecedentes",

administración de este sistema y en la disponibilidad hoy no está íntegramente alcanzado por las normas que

de la respectiva información: regulan la administración financiera y el control guber-

c) El actual órgano responsable del sistema dr• te-
soreríasorería de la administración central, se ha trarafor- b) Asigna una mayor participación al Congreso, tan-
mado en la práctica en una caja pagadora, cumpliendo to en términos de decisiones que debe adoptar en
muy limitadas funciones en lo que refiere a asp—2tos materia de presupuesto y endeudamiento público, co-

monetarios y financieros del sector público naci(nal; mo por la información que debe recibir para su cono-
cimiento referid l tió ic ó fi i d la a a ges n e on nancm co- era e

d) La actividad contable central no ha integrado sector público. Por otro lado la creación de la Con-
adecuadamente las distintas ramas que la conforman traloría General de la Nación como órgano técnico de
y se ha concentrado básicamente en brindar informa-
ción que posibilite el control legal del uso de los re- apoyo al Cimplica una mayor participación de

el control de la gestión pública guber-cursos y en la elaboración de la cuenta general del este poder Congreso,
ejercicio. Dicha cuenta es presentada al Congreso con namental;
significativos atrasos y éste a su vez no la ha analizado c) Incorpora al sector público nacional los conocí-
exhaustivamente en los últimos años. Por otra parte mientos más modernos en materia de tecnologías ad-
este sistema no está generando información oportuna ministrativas, administración financiera y control de
sobre la gestión financiera pública, lo que ha nr igi- gestión.
nado el desarrollo de metodolgías ad hoc producto Cabe destacar que entre los países latinoamericanos
de los requerimientos de las autoridades responsables que han reorganizado su administración financiera y
de administrar las finanzas públicas nacionales. régimen de control del sector público durante los úl-
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timos años, con objetivos similares a los del prebenle ii) Contar eón un personal eficiente y calificado
proyecto, se encuentran Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador y en número adecuado a las responsabilidades
y México. Otros países como Canadá, Estados Unidos que se le asignen.
de América y España han desarrollado también nove-
dosos esquemas en materia de información financiera üi) El mantenimiento de un sistema de control in-dosos

controles internos y externos, que el proyecto ha ut,- terno integrado que incluya la práctica del con-
trol previo y la existencia de una unidad de

lizado como antecedentes. auditoría interna como apoyo a la dirección y

Por último. cabe señalar que en este proyecto no en función de servicio a la organización, situa-
contemplan normas referidas al régimen de contrat- da adecuadamente en el organigrama institu-
ciones y de gestión de los bienes del Estado ya que cional.
dicha normativa será objeto de un proyecto que po.-
teriormente será remitido a vuestra honorabilidad. iv) La adopción de procedimientos que aseguren

la conducción económica y eficiente de las
actividades instituc'.onales y la evaluación de los

2.2 En materia de administración financiera programas, proyectos y operaciones, el cumpli-

Actualmente a la administración financiera pública miento de metas y la obtención de los resul-
se la concibe como el conjunto de elementos admini^- tados previstos por el gobierno nacional;
trativos que intervienen en las fases de programaciGu,
ejecución y evaluación de los procesos que hacen pu -
sible la obtención de recursos y su aplicación para nl c) No se compadece con los modernos esquemas de
cumplimiento de los objetivos del Estado. Sobre la administración financiera en el sector público la prác-
base de esta concepción el proyecto de ley plantea una tica del "control previo" por instituciones exógenas al
administración financiera sustentada en los siguientes propio organismo o repartición pública. El ejercicio del
criterios: control previo se encuadra, como se ha indicado ante-

a) Su organización es de carácter sistémico y esta- riormente, dentro de la "estructura de control interno",

rá coordinada por un órgano que tendrá la responsa- que es una de las responsabilidades que competen a la
bilidad de elaborar la política financiera del gobierno alta dirección de cada jurisdicción y entidad del sector
y supervisar la normatividad correspondiente; público. Se trata de reconocer la función de "gerencia

b) Los sistemas de presupuesto, crédito público, te- responsable, a tiempo completo", dentro de la cosa pú-

sorería y contabilidad que la conforman están estrech,i- blica dejando aparte, por inadmisible en la teoría y
mente interrelacionados en cuanto a su normatividad, praxis de la administración pública en un Estado mo-
operatividad e información que generan, sin desmedro derno, la continuación de criterios de control que fue-
de cada uno de ellos; ron exportados a la región bajo la filosofía de control

c) La interrelación de los sistemas que la compo- del sector público imperante inmediatamente antes y
nen posibilita que en su operación se obtengan impon- después de la crisis de los años treinta. Esto no signi-
tantes economías de gestión; fica que el gerente público esté exento del necesario

d) Su diseño e implantación posibilitará una admu- control impuesto por el propio Ejecutiva nacional-con-
nistración eficiente de los escasos recursos públicos; trol interno- y complementado por el control externo

e) El sistema asegurará la transparencia de la ges- ejercido a través del Congreso, como corresponde a la
tión financiera pública y, por ende, garantizará una división de poderes en una organización democrática
mayor eficiencia en el funcionamiento de los sistemas del Estado;
de control interno y externo, facilitando a su vez nl
acceso de la ciudadanía y sus representantes al cono. d) Es recomendable la existencia de un organismo de
cimiento de las operaciones financieras que ejecuta ol control interno al servicio del Poder Ejecutivo nacional.
sector público nacional. El presidente de la Nación tiene el derecho a ser infor-

mado oportuna y fidedignamente para posibilitarle la

2.3. En materia de control adopción racional de las decisiones administrativas que

le competen. Bajo el esquema propuesto, este organis-

Los principios y criterios básicos, de los que derivan mo de control del Poder Ejecutivo nacional coordinaría
otros subsidiarios, en los que descansa el modelo de la red de "unidades de auditoría interna" que se esta-
control incorporado en el proyecto son: blecen cn cada una de las jurisdicciones y entidades;

a) El organismo que centralice el registro de las opr- e) Es necesario la existencia de un órgano supremo de
raciones financieras del Estado no puede además, au(1t- control que, situado en línea de dependencia técnica y
tarlas; financiera con el Congreso y dotado de la imprescindi-

b) Es responsabilidad de la alta dirección o gerene+a ble independencia administrativa, técnica y financiera,
de la jurisdicción o entidad: efectúe el control ex post de la utilización de todos los

recursos del Estado, la evaluación de la economía y
i) El mantenimiento de un sistema contable ado- eficiencia con que se desarrollen las actividades del sec-

cuado para el registro de las actividades del tor público y los resultados que se obtengan con los
ente. grandes programas y proyectos de la Nación.
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3. Contenido del proyecto e) Éstablece normas precisas para la presentación y
,aprobación en fecha oportuna de los presupuestos de la

3.1. Disposiciones generales administración nacional y de las empresas y sociedades
del Estado. Se trata, de esta manera, de racionalizar y

Las disposiciones generales, como marco normativo sistematizar el proceso de formulación y aprobación de
básico del proyecto de ley de administración finan- los presupuestos y evitar la práctica histórica en esta
ciera y control de gestión del sector público nacional, materia. Se centraliza en el Poder Ejecutivo nacional
contienen las definiciones y conceptos generales que sus- la aprobación de los presupuestos de las empresas y
tentan y enmarcan las diversas normas contenidas en sociedades del Estado, previo informe del órgano cen-
dicho proyecto. tral del sistema presupuestario;

Entre ellas cabe destacar las siguientes: d) Lo anterior posibilita que en los primeros meses
de cada año, el Congreso disponga del presupuesto

a) Define la administración financiera y señala les al- consolidado del sector público, herramienta básica que
cances del régimen de control; permite expresar y medir los efectos netos previstos del

b) Establece la organización sistémica de la admi- ingreso y gasto público sobre la economía;
nistración financiera y del régimen de control e ¡,ten- e) Redimensiona el rol del Congreso, pues además
tifica sus sistemas componentes; de aprobar el presupuesto de la administración nacio-

c) Detalla los objetivos que se pretenden alcanzitr a nal, conoce el presupuesto consolidado del sector pú-
través de la ley; blico, el programa monetario y el presupuesto de di-

d) Establece la composic'ón del sector público na- visas e interviene en la aprobación de ciertas modifi-
i lil d i iól d ;n onaa a m strac n nacpresupuesto ecional a efectos de la ley; caciones a

dFi d t d bl t l evenga o como aseja e gas oa e apa
e) Define los conceptos de jurisdicción y entida l ; , f)

contable para determinar los gastos , lo que posibilita
f) Prevé la existencia , en el ámbito del Poder Eje- relacionar las variables reales y financieras contenidas

cutivo, de un órgano coordinador de los sistemas de en el presupuesto y, por ende , evaluar en forma integral
administración financiera del cual dependerán directa- la gestión presupuestaria y sustentar la programación
mente los organismos rectores de cada uno de ellos. de ejercicios futuros . En el caso de las empresas y so-
Estas responsabilidades que, de acuerdo con la actual ciedades del Estado , el criterio del devengado se extien-
Ley de Ministerios , le corresponden al Ministerio de de al presupuesto de recursos;
Economía , deberán ser asignadas a uno de sus órg.trios g) Establece en forma precisa los mecanismos de
dependientes por decreto del Poder Ejecutivo nac nnal • cierre de cuentas de la administración nacional y la

existencia de un sistema de evaluación de la ejecución
3.2 Sistema presupuestario presupuestaria para la misma;

h)
Las modernas legislaciones en materia presupueshtria ,

Descentraliza la operatividad de la ejecución pre-
Las
especial las últimas reformasen legales Latinoamé-

supuestaria de la administración nacional, al definir un

en nor
mas sistema de programación de la ejecución que posibilita

rica , contemplan que cubren a todo el sector la asignación de cuotas periódicas de gastos, por parte
público y, a la vez, le otorgan al presupuesto un ca- de los órganos rectores de los sistemas presupuestario
rácter que va mucho más allá de un instrumento legal y de tesorería , las que se deben compatibilizar con los
que expresa una previsión financiera para un periodo flujos estacionales de ingreso;
determinado . El presupuesto es además ,

un instrumento i) Relaciona el sistema presupuestario con los otros
básico de política económica, planificación y adminis-
tración . sistemas de administración financiera , al establecer que:

Tomando en consideración los criterios básicos ante- i) Forma parte de los presupuestos de recursos el
riores, las normas que forman parte del proyecto de ley,
presentan las siguientes características :

financiamiento originado por endeudamiento
(sistema de crédito público).

a) Prevé la centralización normativa del sistema , a ii) El órgano central de tesorería debe participar
través de la definición de políticas presupuestarias para en la aprobación de la programación de ejecu-
todo el sector público nacional y el establecimiento de ción (sistema de tesorería).
normas comunes para dicho sector .

Para la fijación de iii) Se definen diversas etapas para el registro dela política presupuestaria toma en consideración el
programa monetario y el presupuesto de divisas, a los ingresos y gastos ( sistema de contabilidad);

efectos de lograr una adecuada compatibilización entre
los tres instrumentos mencionados y, a la vez, otorgarle
una mayor integralidad a dicha política ;

j) Explícita la organización del sistema, al definir a
la oficina nacional de presupuesto como el órgano rector,

b) Considera las particularidades , tanto desde el pun - dependiente del órgano coordinador de los sistemas de
to de vista de la estructura técnica como del proceso administración financiera , y determinar que las unidades

presupuestario , de las empresas y sociedades del Estado, que cumplan las funciones presupuestarias están obli-
al dotarlas de una adecuada flexibilidad en su respectiva gadas a cumplir las normas técnicas establecidas por el
gestión, enmarcada dentro de las políticas generales órgano rector y a velar por el cumplimiento de las po-
definidas por el Poder Ejecutivo nacional ; liticas establecidas en esta materia.
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3.3. Sistema de crédito público En ese contexto, el proyecto plantea un sistema que,
teniendo a la Tesorería General de la Nación como ór-

La necesidad de sistematizar y controlar el endeuda- gano rector del mismo, le fija las siguientes responsabi-
miento público, para mantener su nivel en consonancia lidades:
con la capacidad de las entidades para hacer frente il
pago de los servicios respectivos, lleva al Poder Ejeculi- a) Coordinar el funcionamiento de todas las tesore-
vo nacional a establecer en el proyecto de ley un sisa,,-- rías que operen en el sector público nacional, dictando
ma de crédito público, cuyas características fundamcat- normas y procedimentos al respecto, y supervisando su
tales son: aplicación.

b) Aprobar, en conjunto con la oficina nacional de
a) Establece precisiones conceptuales que son fund.t- presupuesto, el ritmo de ejecución de los gastos. y pa-

mentales para realizar operaciones de crédito públía ó, gos de la administración nacional e individualmente es-
administrar su ejecución y atender sus servicios. tablecer el flujo de fondos de la administración central.

b) Identifica los distintos tipos de operaciones que c) Conformar los presupuestos de caja de los organis-
originan la deuda púbica. mos descentralizados y supervisar su ejecución.

c) Instituye que los créditos recibidos y que impli- d) Emitir letras del Tesoro a objeto de financiar los
can deuda pública, sólo pueden destinarse para: déficit estacionales de caja, dentro de las limitaciones

que fije la ley de presupuesto general y con la obliga-
ción de reembolsarlas dentro del ejercicio financiero.Financiar inversiones reproductivas .

ü) Afrontar casos de evidente necesidad nacional. e) hiaborar et presupuesto cte caja riel sector público
nacional reali l i t li ió dy zar e segu m en o y eva uac n e su eje-üi) Reestructurar pasivos.
cución, estableciendo políticas coordinadas con el Ban-
co Central de la República Argentina, en relación a la

Se prohibe expresamente realizar operaciones de cró;- administración de la liquidez que genera dicho sector.

dito público para financiar gastos corrientes. f) Emitir opinión previa sobre las inversiones tempo-
d) Señala las bases para organizar un sistema de in- rales que realizan las entidades en el mercado financie-

formación y de apoyo a las negociaciones de operaci.)- ro, a fin de regular su incidencia en la política monetaria.

nes, con la finalidad de obtener préstamos o emitir erct- g) Establecer en el ámbito de la administración
préstitos en las condiciones más ventajosas del mercado, nacional, un sistema de caja única o de fondo uni-

e) Centraliza en el órgano coordinador de los sist,,- ficado, según lo estime conveniente, a efectos de lo-
mas de administración financiera, la autorización para grar un más eficiente aprovechamiento de los recursos
iniciar trámites tendientes a la consecución de medios de financieros disponibles, sin que ello implique afectar
financiamiento que originen deuda pública— lo,lo que per- los recursos propios de las entidades.

mite controlar que los nuevos endeudamientos se reali-
cen acordes con la capacidad de pago del servicio res

- 3.5. Sistema de contabilidadpectivo por el sector público nacional.

f) Establece la participación del Banco Central de la El proyecto de ley establece un modelo,, contable, con-
República Argentina en las operaciones que originen cebido básicamente como un sistema que tiene por
deuda externa, lo que asegura una coordinación entre finalidad informar sobre la gestión financiera públi-
las proyecciones del presupuesto de divisas y el serci- ca en forma oportuna, confiable y eficiente, útil para
cio de la deuda externa. sustentar las decisiones de los responsables de admi-

g) Crea una oficina nacional con la responsabilidad nistrar las instituciones públicas e idóneo para faci-

de administrar este sistema y de participar en la fija- litar las tareas de control y de auditoría, tanto inter-

ción de la política crediticia del sector público nací,>. nos como externos.

nal. Las características fundamentales del sistema pro-

h) Por último, y quizás sea lo más importante desde puesto son:

Nación
el punto de vista del resguardo del patrimonio públi- a) Mantiene
co y de la transparencia de las operaciones, estab :ea,e como e el l órgano a l rector del l sistema

ont sia d dle de la
contabilidad.d.

la participación del Congreso en todas las transacciones Es necesario destacar que la República Argentina es
que, impliquen endeudamiento directo o indirecto de uno de los pocos países latinoamericanos en que la
la administración nacional

. función gubernamental de registro contable está cen-
tralizada en una unidad técnica ad hoc, situada a un

3.4. Sistema de tesorería alto nivel dentro del Ministerio de Economía;

Las disposiciones
b) Otorga a la Contaduría General de la Nación

contenidas en el proyecto implican competencias para dictar normas contables para to-
una profunda redefinición del papel y función de la das las entidades del sector público nacional. Estas
Tesorería General de la Nación la que, además de sis normas deben asegurar que el sistema sea único, co-
tradicionales responsabilidades en materia de cobros y mún y uniforme, cuidando que lo que se prescriba
pagos, debe tener una participiación decisiva en la de- pueda ser desarrollado e implantado por las entidades
finición e instrumentación de los aspectos monetarios conforme a su naturaleza jurídica, características ope-
de la política financiera del sector público nacional- rativas y requerimientos de sus respectivas direccio-
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nes. En esta n áterfá le corresponde talbién a la Cbn- Ó Dispone que la Contaduría General de la Nación
taduría General de la Nación asesorar y asistir téc- debe confeccionar los siguientes estados financieros, con
nicamente a todas las jurisdicciones y entidades para la periodicidad que en cada caso se indica.

la implantación de las normas que dicte; i) Estados contable-financieros de la administra-

s) Señala expresamente que el sistema estará ba- ción central, en forma anual;
sado en los principios y normas de contabilidad gene- ii) Estados que muestren la gestión presupuesta-
ralmente aceptados, viabilizando la aplicación de todo ria, de caja y patrimonial de la administración
el conocimiento de la contabilidad general al sector nacional, de cada entidad descentralizada- y
público, en la medida en que ello sea aplicabih; del sector público en su conjunto, en forma

d) Le asigna a la Contaduría General de la Nación permanente;
la responsabilidad de llevar la contabilidad general de iii) La cuenta de inversión, que establece el ar-
la administración central y de organizar y adniinis- tículo 67, inciso 7 de la Constitución Nacional,
trar un sistema de información financiera que p,=i- a elaborarse anualmente. Esta cuenta contendrá
ta conocer permanentemente la gestión presupuestaria, información sobre la gestión presupuestaria eje-
de caja y patrimonial del sector público naciorri1 en cutada por la administración nacional, estados
su conjunto; contable-financieros de la administración cen-

e) Ordena a la Contaduría General de la Nación tral, datos sobre la gestión financiera consoli-

coordinar con las provincias la aplicación del sistema dada del sector público y otras informaciones
de información financiera que desarrolle, aspirando de de interés para el Congreso. Se dispone, ade-
esa manera a procesar datos de todo el sector pú- más, que la cuenta de inversión incorpore co-
blico argentino; mentarios sobre el grado de efectividad y efi-

ciencia de la gestión anual de las entidades
f) Incorpora la novedad de asignar a la Contadu- públicas.

ría General de la Nación, la elaboración de las ,uen-
tas económicas del sector público, de acuerdo con
la metodología del sistema de cuentas nacionales. 3.6 Sistema de control interno
En este sentido, se reconoce a este sistema como el Se reestructura la actual Sindicatura General de Em-
macromodelo que debe enmarcar todas las acciones que, presas Públicas para elevar su ámbito de competencia
en materia de normas y diseños contables, se establez- a la totalidad del sector público. La Sindicatura se
can para el sector público. La disponibilidad opor- convierte, pues, en el órgano de control interno del
tuna de las cuentas económicas de dicho sector per- Poder Ejecutivo nacional. Es, en realidad, el auditor del
mitirá que las áreas especializadas en análisis y po- presidente, puesto que se lo hace depender directa-
lítica económica dispongan del sustento informativo mente de él, única manera de asegurar la eficiencia
institucional necesario y oportuno para mejorar lit ca- de su desempeño. La figura de síndico general de la
lidad de su actividad; Nación y de los dos síndicos generales adjuntos pre-

g) Establece- que los sistemas a diseñarse deben vistos, surge de este proyecto con un indudable poder

permitir la integración de la información presupuesta- de control y auditoría, y de orientación de los sistemas

ria, del Tesoro, patrimonial y económica de las enti- de control interno y de evaluación a nivel de las ju-
dades, lo que supone básicamente que las trans.tccio_ risdicciones y entidades. Es necesario remarcar que el

nes se deben registrar una sola vez y de ese registro organismo actuará fundamentalmente con carácter de

derivar todas las salidas que se requieran al sistema. control preventivo -acorde con las modernas tenden-

Esto implica la eliminación de los tradicionales sub- cias en la materia- y como orientador y coordinador
sistemas del actual modelo de contabilidad guherna- de los sistemas de control interno y auditoría interna

mental que originaban el múltiple, registro de 1:a mis- que se establecerán en todas las unidades del sector

ma transacción. El nuevo sistema asegura economía público nacional.
de registros, así como seguridad y homogeneidad en A diferencia de la Intervención General -del - Estado
la información producida; en España (que, si bien actúa con un elevado grado

h) Elimina la atribución de ejercer el control in- de autonomía, se encuentra situada dentro del
esquema

terno de la hacienda pública por parte de la tonta- organizativo del Ministerio de Economía); él, presenté
daría General de la Nación, la que es asignada a la proyecto de Sindicatura General de la Nación, depen-
Sindicatura General de la Nación; diente del presidente de la República;' se equipara con

la Secretaría de la Contraloría General de México,

i) Indica que la contabilidad de todas las jurisdic- creada hace unos pocos años en dependencia directa
ciones y entidades debe estar orientada hacia la de- del presidente de la República. Se asegura de esa ma-
terminación de los costos de las operaciones públi- nera el contacto directo del Ejecutivo con la gestión

cas, lo que permitirá medir niveles de eficiencia y, en financiera de todo el sector púb'ico.
los casos que corresponda, aplicar precios y tarifas
acordes con los costos reales. Esta orientación que 3.7 Sistema de control externo
marca el proyecto de ley supone una previa mejora
de la actual disponibilidad de informaciones de base, El actual Tribunal de Cuentas experimenta un cambio

fijando una meta que debe tenerse presente en el fundamental en el enfoque de sus atribuciones para

diseño de las normas contables que se establezcan ; convertirlo en el auténtico organismo de auditoría, ea-



tema del país: una Contraloría General de la Nación de la Nación y el Congreso asegura, por otra parte,
actuando en función ex post, denominación ésta pi e- que el control financiero del Estado se enmarque den-
valeciente en los países de la región y que se ha p' e- tro del necesario control político.
ferido para el modelo propuesto sobre la tenderv'ia En síntesis, el proyecto que se presenta a considera-
ang'osajona de oficina del auditor general (Canadá, ción representa un serio intento de modernizar la ad-
entre otros) u oficina del contralor y auditor general ministración financiera y control del sector público na-
(por ejemplo en el Reino Unido de Gran Bretaña e cional, enmarcado dentro del proceso que ha acometido
Irlanda del Norte y la India). el Poder Ejecutivo nacional de reforma del Estado.

Este supremo organismo de control que se nutriría Dios guarde a vuestra honorabilidad.
también con la información emanada del órgano de Mensaje 632
control interno del Ejecutivo cierra, de hecho, el círculo CARLOS S. MENEM.
de la red de control del Estado nacional al reconocer, Domingo F. Cavallo
dentro de la división de poderes, la función de viKi-
lancia que corresponde al Congreso sobre la gestión PROYECTO DE LEY
del Poder Ejecutivo.

A los efectos de que el órgano de control externo El Senado y Cámara de Diputados, etc.
sea efectivo, se le reconoce una organización dinámica
y empresarial, exento de decisiones colegiadas y ajeno TITULO I
a cualquier otra actividad que no se corresponda al
de un organismo independiente de auditoría, control y Disposiciones generales

eva'uación. Artículo 19 - La presente ley establece y regula la
La Contraloría General de la Nación se mantedrá administración financiera y los sistemas de control del

estrictamente, como un órgano de auditoría y evabia- sector público nacional.
ción ex post, ágil y eficiente.

Por otra parte, la figura europea del Tribunal de Art. 29-La administración financiera comprende
el conjunto de sistemas, órganos, normas y procedimien-

Cuentas, y que implica juicios de cuentas y de res- tos administrativos que hacen posible la obtención de
ponsabilidades de los funcionarios públicos y controles los recursos públicos y su aplicación para el cumpli-
previos sobre actos que corresponden legítimamente a miento de los objetivos del Estado,
la suprema dirección de los entes estatales, queda s""s- Art. 39-En materia de control comprende las es-

tituida por el de una contraloría general con las (a- tructuras de control interno y externo del sector pú-
racterísticas señaladas. La nueva contraloría no enini- blico nacional y el régimen de responsabilidad que es-

cia ni persigue al funcionario prevaricador sino que, tipula y que está asentado en la obligación de los fun-
cuando se justifique, aportará las pruebas del presunto cionarios de rendir cuentas de su gestión.
ilícito y pasará el caso al Poder judicial, como corres-
ponde en una división de poderes. Art. 49 - Son objetivos de esta ley y por lo tanto

d be áe r n tenerse presente para su interpretación y re-
La Contraloría se encargará también de apreciar la glamentación, los siguientes:

eficiencia y economía con que se utilicen los recursos
del Estado así como la evaluación de los resultados a) Garantizar la aplicación de los principios de
de los programas, proyectos y operaciones del sector regularidad financiera, legalidad, economici-
público nacional. Se incluye, también, en sus funciones dad, eficiencia y eficacia en la obtención y
el examen de la utilización de los fondos de la deuda aplicación de los recursos públicos;
y crédito público, pero no tendrá injerencia, como ex- b) Sistematizar las operaciones de programación,
presamente se señala en el caso del Reino Unido ele gestión y evaluación de los recursos del sector
Gran Bretaña, en juzgar o examinar el mérito de las público nacional;
políticas monetarias o de endeudamiento que adopte el c) Desarrollar sistemas que proporcionen al Po-
Ejecutivo nacional. El órgano de control externo se en- der Ejecutivo nacional información oportuna y
cargará, igualmente, de seguir la evolución patrimonial confiable sobre el comportamiento financiero
de los funcionarios públicos de cierto rango mientnrs del sector público nacional, útil para la direc-
permanezcan en los respectivos puestos de confianza, ción de las jurisdicciones y entidades y para
como se observa rigurosamente, entre otros, en el caso evaluar la gestión de los responsables de cada
de las contralorías de México, Colombia y Venezuela. una de las áreas administrativas;
El órgano de control externo propuesto se equiparará,

d) Establecer propia de laen sus atribuciones y horizontes de responsabilidades, administraciónómo responsabilidad

con esquemas reconocidos como eficientes internado- entidad sector
superior público nacional,

jurisdicción
l la

aa ció
im-nalmente, tales como los de Canadá, Reino Unido de p

o lantación n del naGran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos Paci y mantenimiento de:

de América, Australia y Suecia. Í3 Un sistema contable adecuado a las nece-
Se prevé que el contralor general de la Nación, que cesidades del registro e información y

sería asistido por tres subcontralores, sea nombrado por , acorde con su naturaleza jurídica y carar-
el Senado y que dure en el ejercicio de sus funciones terísticas operativas.
durante seis (6) años, pudiendo ser reelegido. El me- ii) Un eficiente y eficaz sistema de control
canismo de enlace previsto ntre la Contraloría General interno financiero, económico y de gestión
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sobre sus propias operaciones , compren- esté a cargo del Estado nacional a través de
diendo la práctica del control previo y de • sus jurisdicciones o entidades.
la au-ditoría interna.

iii) Procedimientos adecuados que aseguran la Art. 99-En el contexto de esta ley se entenderá
conducción económica y eficiente da las por entidad a toda organización pública con persona-
actividades institucionales y la evaluación lidad jurídica y patrimonio propio; y, por jurisdicción
de los resultados de los programas, ployec. a cada una de las siguientes unidades institucionales
yectos y operaciones de los que es res- que componen la administración central:
ponsable la jurisdicción o entidad. Esta
responsabilidad se extiende al cumplimien- a) Poder Legislativo;
to del requisito de contar con un peisonal b) Poder judicial;

calificado y suficiente para desempeñar con c) Presidencia de la República, los ministerios y
eficiencia las tareas que se les asignen en secretarías del Poder Ejecutivo nacional y la
el marco de esta ley. Contraloría General de la Nación.

e) Instituir el sistema de control externo del sector Art. 10.-El ejercicio financiero del sector público
público nacional, nacional, a los efectos de los sistemas comprendidos

en esta ley, comenzará el 14 de enero y terminará el
Art. 59-La administración financiera estará inte. .11 de diciembre de cada año.

grada por los siguientes sistemas , que deberán estar
interrelacionados entre sí:

TITULO II- Sistema presupuestario.

- Sistema de crédito público. Del sistema presupuestario
- Sistema de tesorería.

- Sistema de contabilidad. CAPízvr.o I

Cada uno de estos sistemas estará a cargo de un
Disposiciones generales y organización del sistema

órgano rector, que dependerá directamente del órgano
que ejerza la coordinación de todos ellos . SECCION 1

Art. 64 - El Poder Ejecutivo nacional establecerá el Normas técnicas comunes
órgano responsable de la coordinación de los sistemas
que integran la administración financiera, el cual diri- Art. 11. - El presente título establece los principios
girá y supervisará la implantación y mantenimiento de órganos , normas y procedimientos que regirán el pro,
los mismos , ceso presupuestario de todas las jurisdicciones y enti.

Art. 79- La Sindicatura General de la Nación y la dades que conforman el sector público nacional sir

Contraloría General de la Nación serán los órganos excepción,
rectores de los sistemas de control interno y externo, Art. 12.-Los presupuestos comprenderán todos los
respectivamente , recursos y gastos previstos para el ejercicio, los cuales

Art. 84 - Las disposiciones de esta ley serán de apli. figurarán por separado y por sus montos íntegros, sin
cación en todo el sector público nacional, el que a tal compensaciones entre sí. Mostrarán el resultado eco-
efecto está integrado por: nómico y financiero de las transacciones programadas

para ese período, en sus cuentas corrientes y de ca-
a) Administración nacional, conformada por la pital, así como la producción de bienes y servicios que

administración central y los organismos deseen- generarán las acciones previstas.
tralizados, comprendiendo en estos últimos a las Art. 13. - Los presupuestos de recursos contendrán
instituciones de seguridad social; la enumeración de los distintos rubros de ingresos y

b) Empresas y sociedades del Estado, que abar- otras fuentes de financiamiento, incluyendo los montnc

ca a las empresas del Estado , las socin}ades estimados para cada uno de ellos en el ejercicio.

del Estado , las sociedades anónimas con par- Las denominaciones de los diferentes rubros de re

ticipación estatal mayoritaria , las sociedades de cursos deberán ser lo suficientemente específicos en.

economía mixta y todas aquellas otras organiza- mo para identificar las respectivas fuentes.
niones empresariales donde el Estado tenga par- Art. 14. - En los presupuestos de gastos se utili-
ticipación mayoritaria en el capital o en 1x for- zarán las técnicas más adecuadas para demostrar e!
mación de las decisiones societarias. Serán cumplimiento de las políticas, planes de acción y pro.
aplicables las normas de esta ley, en lo rela- ducción de bienes y servicios de los organismos del
tivo a la rendición de cuentas de las nigani_ sector público nacional, así como la incidencia econó-
zaciones privadas a las que se hayan acordado mica y financiera de la ejecución de los gastos y la
subsidios o aportes y a las instituciones o fon- vinculación de los mismos con sus fuentes de finan-
dos cuya administración, guarda o conservación ciamiento.
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La reglamentación establecerá las técnicas de pra- por ésta ley y difundir los criterios básicos pará
grarnación presupuestaria y los clasificadores de gastas un sistema presupuestario compatible a nivel
y recursos que serán utilizados. de provincias y municipalidades;

Art. 15. - Cuando en los presupuestos de las jurel- j) Coordinar los procesos de ejecución presupues-
dicciones y entidades públicas se incluyan créditos pal i taria de la administración nacional e intervenir
contratar obras o adquirir bienes y servicios, cuyo plazo en los ajustes y modificaciones a los presupues-
de ejecución exceda al ejercicio presupuestario, se de- tos, de acuerdo a las atribuciones que le fije
berá incluir en los mismos información sobre los Y(- la reglamentación;
cursos invertidos en años anteriores, los que se inve'- k) Evaluar la ejecución de los presupuestos, apli-
tirán en el futuro y sobre el monto total del gasto, así cando las normas y criterios establecidos por
como los respectivos cronogramas de ejecución física. esta ley, su reglamentación y las. normas téc-
La aprobación de los presupuestos que contengan est.t nicas respectivas;
información, por parte de la autoridad competente, un- 1) Las demás
plicará la autorización expresa para contratar las obras ) que le confiera la presente ley y sureglamenta
y/o adquirir los bienes y servicios, hasta por su monas
total, de acuerdo con las modalidades de contratación
vigentes. Art. 18. - Integrarán el sistema presupuestario y se-

rán responsables de cumplir con esta ley, su reglamen-
tación y las normas técnicas que emita la Oficina Na-

SECCION II cional de Presupuesto, todas las unidades que cumplan
Organización del sistema funciones presupuestarias en cada una de las jurisdic-

ciones y entidades del sector público nacional. Estas
Art. 16.-La Oficina Nacional de Presupuesto será unidades son responsables de cuidar el cumplimiento

el órgano rector del sistema presupuestario del secto' de las políticas y lineamientos que, en materia preso-
público nacional. puestaria, establezcan las autoridades competentes.

Art. 17. - La Oficina Nacional de Presupuesto ten-
drá las siguientes competencias: CAPí.TU;íJO II

a) Participar en la formulación de los aspectos Del presupuesto de la administración nacional
presupuestarios de la política financiera que,
para el sector público nacional, elabore el ór-

SECCION 1
gano coordinador de los sistemas de adminis-
tración financiera; De la estructura de la Ley de Presupuesto

b) Formular y proponer al órgano coordinador de Art. 19. - La Ley de Presupuesto General constará
los sistemas de administración financiera los de tres títulos cuyo contenido será el siguiente:
lineamientos para la elaboración de los presu-

Título I. - Disposiciones generales.nt úbli it d l lpues or p co ac onaos e sec ;
de ltTít l II dP t e recursos y gas os. - resupues o au oc) Dictar las normas técnicas para la formulación, administración central.

programación de la ejecución , modificaciones
presupuestarias, y evaluación de los presupues - Título III. - Presupuesto de recursos y gastos de los

tos de la administración nacional ; ° organismos descentralizados.

d) Dictar las normas técnicas para la formulación Art. 20.- Las disposiciones generales constituyen las
y evaluación de los presupuestos de las empre - normas complementarias ala presente ley que regirán
sas y sociedades del Estado ; para cada ejercicio financiero.

e) Analizar los anteproyectos de presupuesto do Contendrán normas que se relacionen directa y exclu-

los organismos que integran la administración sivamente con la aprobación , ejecución y evaluación del

nacional y proponer los ajustes que consider'• presupuesto del que forman parte . En consecuencia, no

necesarios ; podrán contener disposiciones de carácter permanente,

f) Analizar los proyectos de presupuesto de las no podrán reformar o derogar leyes vigentes, ni crear,

empresas y sociedades del Estado y presentar modificar o suprimir tributos u otros ingresos.

los respectivos informes a consideración del El títu . o 1 incluirá, asimismo , los cuadros agregados

Poder Ejecutivo nacional ;
que permitan una visión global del presupuesto y sus
principales resultados.

g) Preparar el proyecto de ley de presupuesto
Art. 21. - Para la administración central se conside-

general y fundamentar su contenido ; rarán como recursos del ejercicio todos aquellos que se
h) Aprobar, juntamente con la Tesorería Gene- preven recaudar durante el período en cualquier orga-

ral, la programación de la ejecución del pre- nismo, oficina o agencia autorizada a percibir dineros
supuesto de la administración nacional , prepa- a nombre de la administración central , el financiamien-
rada por las jurisdicciones y entidades que la to proveniente de donaciones y operaciones de crédito
componen; público, representen o no entradas de dinero efectivo al

i) Asesorar , en materia presupuestaria , a todos los tesoro y los excedentes de ejercicios anteriores que se
organismos del sector público nacional regidos estime existente a la fecha de cierre del ejercicio an-
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tenor al que se presttpuesta, Nti se incluirán en el pre- nado, los que identificarán objetivos, produc-
supuesto de técursos, los montos que correspondan a la • ción y créditos presupuestarios;

coparticipación de impuestos nacionáles. c) Créditos presupuestarios asignados a cada uno
Se considerarán como gastos del ejercicio todos aque- de los proyectos de inversión que se prevén

líos que se devenguen en el período, se traduzc:,n n ejecutar;

no en salidas de dinero efectivo del Tesoro. d) Resultados de las cuentas corriente y de capitel
Art. 22. - Para los organismos descentralizados, la para la administración central, para cada orga-

reglamentación establecerá los criterios para determinar nismo descentralizado y para el total de la
los recursos que deberán inc:uirse como tales en ,ada administración nacional.
uno de esos organismos. Los gastos se programaron si-

guiendo el criterio del devengado. El reglamento establecerá, en forma detallada, otras
Art. 23. - No se podrá destinar específicamente el informaciones a ser presentadas al Congreso Nacional

producto de ningún rubro de ingresos con el fin de : ten- tanto para la administración central como para los or-
der el pago de determinados gastos. ganismos descentralizados.

Sólo podrán ser afectados para fines específico, los
siguientes ingresos: Art. 26. - El Poder Ejecutivo nacional presentará

el proyecto de ley de presupuesto general a la Cámara
a) Los provenientes de operaciones de crédito pú- de Diputados del Congreso, antes, del 15 de septiem-

blico; bre del año anterior para el que regirá, acompañado de

b) Los rovenfentes de d h 1ona n
un mensaje que contenga una relación de los objetivos

p co es, erencras e- que se propone alcanzar y las explicaciones de la me-
gados a favor del Estado; todología utilizada para las estimaciones de recursos y

c) Los que por leyes especiales tengan afectación para la determinación de las autorizaciones para gastar,
específica, de los documentos que señala el artículo 24, así como

las demás informaciones y elementos de juicio que esti-

SECCION II me oportunos.

Si el proyecto de Ley de Presupuesto General, presen-
De la formulación del presupuesto tado'en el plazo fijado en el párrafo anterior, no fuere

aprobado por el Congreso antes del 15. ,de diciembre de
Art. 24.-El Poder Ejecutivo fijará anualmente los ese año, será puesto en vigencia por el Poder Ejecutivo

lineamientos generales para la formulación del pn yec- nacional.

to de ley de presupuesto general. Art. 27.-Si el Poder Ejecutivo nacional no presen-
A tales fines, las dependencias especializadas del mis- tara en el plazo previsto en el artículo anterior el Aro-

mo deberán practicar una evaluación del cumplimiento yecto de Ley de Presupuesto General y al inicio del
de los planes y políticas nacionales y del desarrollo ge- ejercicio financiero no se encontrare aprobado el pro-

neral del país y preparar una propuesta de priord ides yecto de presupuesto general, regirá el que estuvo en

que enmarque la política presupuestaria en gencl.ti y vigencia el año anterior, con los siguientes ajustes que
los planes o programas de inversiones públicas, en par- deberá introducir el Poder Ejecutivo nacional en los

titular, presupuestos de la administración central y de los or-
Se considerarán como elementos básicos para iniciar

ganismos descentralizados.
la formulación de los presupuestos, el programa rn•)ne-
tario y el presupuesto de divisas formulados para el 1. En los presupuestos de recursos:
ejercicio que será objeto de programación, así corno la a) Eliminará los rubros de recursos que no pue-
cuenta de inversión del último ejercicio ejecutado y el dan ser recaudados nuevamente;
presupuesto consolidado del ector úbli d l iips eier':co e oc

b) Suprimirá los ingresos provenientes de opera-vigente.
El ciones de crédito público autorizadas, en la

programa monetario y el presupuesto de divisas cuantía en que fueron utilizadas;
serán remitidos al Congreso Nacional, a título fnfo,ma- c) Excluirá los excedentes de ejercicios anterio-
tivo, como soporte para el análisis del proyecto de ley
de presupuesto general, res correspondientes al ejercicio financiero an-

terior, en el caso que el presupuesto que se
Art. 25. - Sobre la base de los anteproyectos pre- está ejecutándo hubiera previsto su utili-

parados por las jurisdicciones y organismos desccutra- zación;
lizados, y con los ajustes que resulte necesario euro- d) Estimará cada uno de los rubros de recursos
ducir, la Oficina Nacional de Presupuesto preparara el para el nuevo ejercició;
proyecto de Ley de Presupuesto General. e) Incluirá los recursos provenientes de opéra-

El proyecto de ley deberá contener, como mínimo- las ciones de crédito público en ejecución, cuya
siguientes informaciones: percepción se prevea ocurrirá en el ejercicio.

a) Presupuestos de recursos de la administración
central y de cada uno de los organismos des- 2. En los presupuestos de gastos:

centralizados, clasificados por rubros; a) Eliminará los créditos presupuestarios que no
b) Presupuestos de gastos de cada una de las deban repetirse por haberse cumplido los

Jurisdicciones y de cada organismo descentrali- fines para los cuales fueron previstos;



b) Incluirá los créditos presupuestarios indispro- 191 registro del compromiso se utilizara córiió iiié-
sables para el servicio de la deuda y las ó¡,o- cnnismo para afectar preventivamente la disponibi-
tas que se deban aportar en virtud de copo- lidad de los créditos presupuestarios y, el del pago,
promisos derivados de la ejecución de trata- para reflejar la cancelación de las obligaciones asu-
dos internacionales; midas.

e) Incluirá los créditos presupuestarios indispon- A los efectos de su registro contable, se entenderá
sables para asegurar la continuidad y eficion- por compromiso el acto de autoridad competente, ajus-
cia de los servicios; talo a las normas legales de procedimiento, que dé

origen a una obligación de pagar una suma determinada
d) Adaptará los objetivos y las cuantificaciones, de dinero, referible por su importe y concepto, a

en unidades físicas de los bienes y servicos aquellos créditos. Exceptúanse del régimen sefialado

a producir por cada entidad a los recurn,),s aquellos gastos cuyo monto sólo puede establecerse al
y créditos presupuestarios que resulten de Iras momento de su devengamiento.

ajustes anteriores. Art. 33. - No se podrán adquirir compromisos liara
los cuales no existan saldos disponibles de créditos pre•

Art. 28. - El Congreso no podrá incrementar el t'). supuestarios, ni disponer de los créditos para una fi-
tal del presupuesto de gastos previstos en el proyi nalidad distinta a la prevista.

to presentado por el Poder Ejecutivo nacional, sv1 Art. 34. -A los fines de garantizar una correcta eje-
la consiguiente aprobación del financiamiento resp—:- cución de los presupuestos y de compatibilizar los re-

tivo. sultados esperados con los recursos disponibles, todas
,las jurisdicciones y entidades deberán programar, para

SECCION III cada ejercicio, la ejecución física y financiera de los
presupuestos, siguiendo las normas que fijará la regla-

De la ejecución del presupuesto mentación y las disposiciones complementarias y pro-
cedimientos que dicten los órganos rectores de los sis-

Art. 29. - Los créditos del presupuesto de gastos, temas presupuestarios y de tesorería.

con los niveles de agregación que haya aprobado —d Dicha programación será ajustada y las respectivas
Congreso, según las pautas establecidas en el artícii o cuotas aprobadas por los órganos rectores en la forma
25 de esta ley constituyen el límite máximo de L,s y para los períodos que se establezcan.

autorizaciones disponibles para gastar. El monto total de las cuotas de compromisos fijadas
Art. 30. -Una vez aprobada la Ley de Presupuesto para el ejercicio no podrá ser superior al monto de los

General por el Congreso, el Poder Ejecutivo nao"- recursos recaudados durante el mismo.
nal decretará la distribución administrativa del puu-
supuesto de gastos. Art. 35. -Los órganos de los tres poderes del Es•

a dciadministrativa del presupuesto le tado y la Contraloría General de la Nación determina-
La distribución

consistirástriben la presentación desagregada d
hasta rán, para cada uno de ellos, los límites cuantitativos v

, mediante los cuales podrán contraer com-cualitativos,
último nivel previsto en los clasificadores y categi -e]

de programación utilizadas, de los créditos y reali- asignen, , al e
porfeccsí,t too por la competencia

sus epe
us lepe que

asignen, a los funcionariosos (le
contenidas en la Ley de Presupuesto Cene cias. La competencia así asignada será indelegable.

ral. El dictado de este instrumento normativo implica' a La reglamentación establecerá la competencia para or-
el ejercicio de la atribución constitucional del Poclrr donar
Ejecutivo para decretar el uso de las autorizaciones pagos y efectuar desembolsos y las habilitacio-

nes para pagar que no estén expresamente establecidas
para gastar y el empleo de los recursos necesarios

en esta ley.n i i tfipara su na am enc o.
di lA 36 F últ l ó d drt. rgano coor e os. - ac ase a na orArt. 31. - Se considera gastado un crédito y por lo

tanto, ejecutado el presupuesto de dicho concepto., sistemas de administración financiera a afectar los cré
cuando queda afectado definitivamente al devengarse ditos presupuestarios de las jurisdicciones y organismos
un gasto. descentralizados, destinados al pago de los servicios

La reglamentación establecerá los criterios y pro- públicos y de otros conceptos que determine la regla..

cedimientos para la aplicación de este artículo y c(,- mentación.
rresponderá al órgano rector del sistema la regulación Art. 37. -La reglamentación establecerá los alcan-
de los demás aspectos conceptuales y operativos qnn Ces y mecanismos para efectuar las modificaciones a la
garanticen su plena vigencia. Ley de Presupuesto General que resulten necesarias

Art. 32. -Las jurisdicciones y entidades compren- durante su ejecución. Quedarán reservadas al Congreso

didas eú esta ley están obligadas a llevar los regir- las decisiones que afecten el monto total del presu-
tros de ejecución presupuestaria que les fije la regla- puesto y el monto del endeudamiento previsto, así co-
mentación. Como mínimo deberán registrarse la I+- mo los cambios que impliquen incrementar los gastos
quidación o el momento en que se devenguen los corrientes en detrimento de los gastos de capital o de

recursos y su recaudación efectiva y, por el lado<¡,- las aplicaciones financieras.
los gastos, además del momento del devengado, sególi Art. 38. -Toda ley que autorice gastos no previs-
lo establece el art'culo precedente, las etapas de coro. tos en el presupuesto general deberá determinar los
promiso y del pago., recursos a utilizar para su financiamiento.
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El Poder Ejecutivo dispondrá la incorporación de Art. 43.-Al cierre del ejercicio se reunirá infnr-
tales leyes a la Ley de Presupuesto General en viven- amación de los entes responsables de la liquidación y

cia y la autorización para gastar quedará comprendida captación de recursos de la administración nacional y
en las respectivas normas de ejecución. se procederá al cierre del presupuesto de recursos de

Art. 39.-El Poder Ejecutivo podrá disponer auto- la misma. Del mismo modo procederán los organismos

rizaciones para gastar no incluidas en la Ley de Pre ordenadores de gastos y pagos con el presupuesto de
supuesto General en los siguientes casos: gastos de la administración nacional. Esta información,

junto al análisis de correspondencia entre los gastos y
a) Para las situaciones comprendidas en los ar la producción de bienes y servicios que preparará la

títulos 6 y 23 de la Constitución Nacional. Oficina Nacional de Presupuesto, será centralizada en
b) Para el cumplimiento de leyes electorales. la Contaduría General de la Nación para la elabora-

ciónel cumplimiento de sentencias udi ¡ales de la cuenta de inversión del ejercicio que, de
c) Paraara p acuerdo al artículo 95, debe remitir anualmente el Po-

firmes; Ejecutivo nacional al Congreso.
d) Para atender al socorro inmediato por parte

del gobierno en casos de epidemias, inunda
ciones, terremotos u otros de fuerza mayor;

e) Para actuar ante alteraciones del orden público
que pongan en riesgo la seguridad del
Estado.

Estas autorizaciones deberán ser comunicadas al
Congreso en el mismo acto que las disponga, acompa-
ñando los elementos de juicio que permitan apreciar
la imposibilidad de atender las situaciones que las mo-
tivaron déntro de las previsiones ordinarias o con sal-
dos disponibles en rubros presupuestarios imputables.
Las autorizaciones así dispuestas se incorporaran al
presupuesto general.

Art. 40.-Las sumas a recaudar que no pudieren
hacerse efectivas por resultar incobrables, podriot ser
declaradas tales por el Poder Ejecutivo nacional o los
funcionarios que determine la reglamentación, urja, vez
agotados los medios para lograr su cobro.

La declaración de incobrable no implicará la extin-
ción de los derechos del Estado, ni de la responsabi-
lidad en que pudiere incurrir el funcionario o emplead.'
recaudador o cobrador, si tal situación le fuere impu-
table.

SECCION IV

Del cierre de cuentas

Art. 41.-Las cuentas del presupuesto de recursos
y gastos se cerrarán al 31 de diciembre de cada año.
Después de esa fecha los recursos que se recauden sa+
considerarán parte del presupuesto vigente con inde-
pendencia de la fecha en que se hubiere originado la
obligación de pago o liquidación de los mismos.

Con posterioridad al 31 de diciembre no podrán
asumirse compromisos ni devengarse gastos con cargo
al ejercicio que se cierra en esa fecha.

Art. 42. -Los gastos devengados y no pagados al
31 de diciembre de cada año se cancelarán, durante el
año siguiente, con cargo a las disponibilidades el caja
y bancos existentes a la fecha señalada.

Los gastos comprometidos y no devengados al 31.
de diciembre de cada año se afectarán automática-
mente al ejercicio siguiente, imputando los misinos A.
los créditos disponibles para este ejercicio. El regla-
mento establecerá los plazas y los mecanismos para la
aplicación de estas disposiciones.

SECCION V

De la evaluación de la ejecución presupuestaria

Art. 44. - La Oficina Nacional de Presupuesto eva-
luará la ejecución de los presupuestos de la adminis-
tración nacional tanto en forma periódica durante el
ejercicio, como al cierre del mismo.

Para ello, las jurisdicciones y entidades de la adminis-
tración nacional deberán:

a) Llevar registros de información de la gestión fí-
sica de la ejecución de sus presupuestos, de
acuerdo con las normas técnicas correspon-
dientes;

b) Participar los resultados de la ejecución física
del presupuesto a la Oficina Nacional de Presu-
puesto.

Art. 45.-Con base en la información que señala
el artículo anterior, en la que suministre el sistema de
contabilidad gubernamental y otras que se consideren
pertinentes, la Oficina Nacional de Presupuesto reali-
zará un análisis crítico de los resultados físicos y fi-
nancieros obtenidos y de los efectos producidos por los
mismos, interpretará las variaciones operadas con res-
pecto a lo programado, procurará determinar sus cau-
sas y preparará informes con recomendaciones para lao
autoridades superiores y los responsables de los orga-
nismos afectados.

La reglamentación establecerá los métodos y proce-
dimientos para la aplicación de las disposiciones conte-
nidas en esta sección, así como el uso que se dará
a la información generada.

CAPFDt1ZO III

Del régimen presupuestario de las empresas
g sociedades del Estado

Art. 46. - Los directorios o máxima autoridad eje-
cutiva de las empresas y sociedades del Estado apro-
barán el proyecto de presupuesto anual de su gestión
y lo remitirán a la Oficina Nacional de Presupuesto,
antes del 30 de septiembre del año anterior al que re-
girá. Los proyectos de presupuesto deberán expresar
las políticas generales y los lineamientos específicos
que, en materia presupuestaria, establezca el órgano
coordinador de los sistemas de administración financie-
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ra y la autoridad de la jurisdicción correspondiente sas y sociedades del Estado cuyo presupuesto no esto
contendrán los planes de acción, las estimaciones 4e aprobado en los términos de esta ley, requisito que
gastos y su financiamiento, el presupuesto de caja y también será imprescindible para realizar oepraciones de
los recursos humanos a utilizar y permitirán establecer crédito público.
los resultados operativo, económico y financiero pr-

vistos para la gestión respectiva.
CAP;i'[vrx> IV

Art. 47. - Los proyectos de presupuesto de finaat-
ciamiento y de gastos deben estar formulados utilizando Del presupuesto consolidado del sector

el momento del devengado de las transacciones como público nacional

base contable. Art. 55.-La Oficina Nacional de Presupuesto pre-
Art. 48. -La Oficina Nacional de Presupuesto ano.- parará anualmente el presupuesto consolidado del sec-

lizará los proyectos de presupuesto de las empresas y tor público, el cual presentará información sobre las
sociedades y preparará un informe destacando si Las transacciones netas que realizará este sector con el res-
mismos se encuadran en el marco de las políticas, pl a- to de la economía y contendrá, como mínimo, la si-
nes y estrategias fijados para este tipo de instituciona s guiete información:
y aconsejando los ajustes a practicar en el proyecto de
presupuesto si, a su juicio, la aprobación del mismo a) Una síntesis del presupuesto general de la ad-
sin modificaciones puede causar un perjuicio patrimo- ministración nacional;
nial al Estado o atentar contra los resultados de las b) Los aspectos básicos de los presupuestos de ca-
políticas y planes vigentes. da una de las empresas y sociedades del Estado:

Art. 49. - Los proyectos de presupuesto, acompaña. c) La consolidación de los recursos y gastos públi-
dos del informe mencionado en el artículo anterior, se- cos y su presentación en agregados instituciona-
rán sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo osa- les útiles para el análisis económico;
cional de acuerdo con las modalidades y los plazos que d) Una referencia a los principales proyectos de
establezca la reglamentación. El Poder Ejecutivo na - inversión en ejecución por el sector público na-
cional aprobará, en su caso, con los ajustes que con- cional;
sidere convenientes, antes del 31 de diciembre de cadit e) Información de la producción de bienes y ser-
año, los presupuestos de las empresas y sociedades del vicios y de los recursos humanos que se esti-
Estado, elevados en el plazo previsto en el artículo Mi man utilizar, así como la relación de ambos con
de la presente ley, pudiendo delegar esta atribucióai los recursos financieros;
en el ministro de Economía.

Si las empresas y sociedades del Estado no presea • f) Un análisis de los efectos económicos de los re-
taren sus proyectos de presupuestos en el plazo pre- cursos y gastos consolidados sobre el recto de
visto, la Oficina Nacional de Presupuesto elaborará clo la economía
oficio los respectivos presupuestos y los someterá a
consideración del Poder Ejecutivo nacional. El presupuesto consolidado del sector público nacio-

Art. 50.-Los representantes estatales que integran nal será presentado al Poder Ejecutivo naciona antes
los organismos de las empresas y sociedades del Estado, del 31 de marzo del año de su vigencia. Una vez apro-
estatutariamente facultados para aprobar los respecti bado por el Poder Ejecutivo nacional será remitido para
vos presupuestos, deberán proponer y votar el preso conocimiento del Congreso Nacional.
puesto aprobado por el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 51. - El Poder Ejecutivo nacional hará publica' TITULO III
en el Boletín Oficial una síntesis de los presupuestos de
las empresas y sociedades del Estado, con los conteni Del sistema de crédito público
dos básicos que señala el artículo 46.

Art. 56.-El crédito público se rige por las disposi-
Art. 52. - Las modificaciones a realizar a los preso ciones de esta ley, su reglamento y por las leyes que

puestos de las empresas y sociedades del Estado duran aprueben las operaciones específicas.
te su ejecución y que impliquen la disminución de lo' Se entenderá por crédito público la capacidad que
resultados operativo o económico previstos, alteración tiene el Estado de endeudarse con el objeto de captar

sustancial de la inversión programada, o el incremento medios de financiamiento para realizar inversiones re-
del endeudamiento autorizado, deben ser aprobadas poi productivas, para atender casos de evidente necesidad
el Poder Ejecutivo nacional, previa opinión de la Ofici- nacional o para reestructurar sus pasivos.

na Nacional de Presupuesto. En el marco de esta norma Se prohíbe realizar operaciones de crédito público
y con opinión favorable de dicha oficina, las empresas ara financiar
y sociedades establecerán su propio sistema de modifi- p gastos de tipo corriente.
cationes presupuestarias. Art. 57. - El endeudamiento qu,> resulte de las ope-

Art. 53. - Al cierre de cada ejercicio financiero Ia; raciones de crédito público se denominará deuda pú-
empresas y sociedades procederán al cierre de cuentas blica y puede originarse en:
de su presupuesto de financiamiento y de gastos. a) La emisión y colocación de títulos, bonos u

Art. 54. - Se prohibe a las entidades del sector pú- obligaciones de largo y mediano plazo, cons-
blico nacional realizar aportes o transferencias a empre- titutivos de un empréstito;

,r
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b) La emisión y colocación de letras del Tesoro Art. 61. - En los casos en que las operaciones de cré-
cuyo vencimiento supere el ejercicio financiero; , dito público originen la constitución de deuda pública

c) La contratación de préstamos con institu :iones externa, antes de formalizarse el acto respectivo y cual-
financieras; quiera sea el ente del sector público emisor o contra-

d) La contratación de obras, servicios o arlquisi- tante, deberá oírse la opinión del Banco Central de la
ciernes cuyo pago total o parcial se estipule República Argentina sobre el impacto de la oneracir ,,

realizar en el transcurso de más de un ejercicio en la balanza de pagos.
financiero posterior al vigente, siempre y cuan- Art. 62. - Cumplidos los requisitos fijados en los
do los conceptos que se financien se hayan artículos 59 y 61 de esta ley, las empresas y socieda-
devengado anteriormente; des del Estado podrán realizar operaciones de crédito

e) El otorgamiento de avales, fianzas y garantías- público dentro de los límites que fije su responsabili-
dad patrimonial y de acuerdo con los indicadores que

f) La consolidación, conversión y renegociaci ín de al respecto establezca la reglamentación. Cuando es-
otras deudas. tas operaciones requieran de avales, fianzas o garantías

de cualquier naturaleza de la administración central.
No se considera deuda pública la deuda del 'T'esoro la autorización para su otorgamiento debe estar pre-

ni las operaciones que se realicen en el marco del ar- vista en la Ley de Presupuesto General o en una ley
tículo 82 de esta ley. específica.

Art. 58.-A los efectos de esta ley, la deud=t pó- Art. 63.-El órgano coordinador de los sistemas de
blica se clasificará en interna y externa y en directa administración financiera fijará las características y
e indirecta. condiciones no previstas en esta ley, para las operacio-

Se considerará deuda interna, aquella contraída con nes de crédito público que realicen las entidades dal
personas físicas o jurídicas residentes o domó liadas sector público nacional.
en la República Argentina y cuyo pago puede s< r exi- Art. 64.-Los avales, fianzas o garantías de cual-
gible dentro del territorio nacional. Por su parte, se quier naturaleza, que cualquier ente público otorgue
entenderá por deuda externa, aquella contraída con a personas ajenas a este sector requerirán de una ley.
otro Estado u organismo internacional o con cualquier Se excluye de esta disposición a los avales, fianzas o
otra persona física o jurídica sin residencia o domicilio garantías que otorguen las instituciones públicas fi-
en la República Argentina y cuyo pago puede s,-r exi- nancieras.
gible fuera de su territorio. Art. 65.-El Poder Ejecutivo nacional podrá re-

La deuda pública directa de la administración entral alizar operaciones de crédito público para reestructu-
es aquella asumida por la misma en calidad de deudor rar la deuda pública mediante su consolidación, con
principal. versión o renegociación, en la medida que ello impli-

La deuda pública indirecta de la administración que un mejoramiento de los montos, plazo y/o intere-
central es constituida por cualquier persona frica o ses de las operaciones originales.
jurídica, pública o privada, distinta de la misma. pero

con su aval, fianza o garantía. Art. 66. -Las operaciones de crédito público re-
que cuenta alizadas en contravención a las normas dispuestas en

Art. 59. -Ninguna entidad del sector públi o na- la presente ley son nulas y sin efecto, sin perjuicio de
cional podrá iniciar trámites para realizar operaciones la responsabilidad personal de los que las realicen.
de crédito público sin la autorización previa del >rgano Las obligaciones que se derivan de las mismas no
coordinador de los sistemas de administración finan- serán oponibles ni a la administración central ni a
ciera. cualquier otra entidad contratante del sector público

Art. 60. - Las entidades de la administraci,',n na- ,pacional.
cional no podrán formalizar ninguna operación (le cré- Art. 67. - El órgano coordinador de los sistemas

dito público que no esté contemplada en la Ley de de administración financiera tendrá la facultad de re-
Presupuesto General del año respectivo o en unta ley distribuir o reasignar los medios de financiamiento ob-
específica. tenidos mediante operaciones de crédito público, siem-

La Ley de Presupuesto General debe indicar como ere que así lo permitan las condiciones de la opera-
mínimo las siguientes características de las operaciones ción respectiva y las normas presupuestarias.
de crédito público autorizadas:

Art. 68.-La Oficina Nacional de Crédito Público

- tipo de deuda, especificando si se trata le in- será el órgano rector del sistema de crédito público,
terna o externa; con la misión de asegurar una eficiente programación,

- monto máximo autorizado para la operaciónu; utilización y control de los medios de financiamiento
- plazo mínimo de amortización; que se obtengan mediante operaciones de crédito pú-

blico.
- destino del financiamiento. Art. 69. - En el marco del artículo anterior la

Oficina Nacional de Crédito Público tendrá compe-
Si las operaciones de crédito público de la adminls.. tenia para:

tración nacional no estuvieran autorizadas en I.t Ley
de Presupuesto General del año respectivo, requerirán a) Participar en la formulación de los aspectos
de una ley que las autorice expresamente. crediticios de la política financiera que, para
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el sector público nacional , elabore el órgano
coordinador de los sistemas de administraciónc
financiera;

b) Organizar un sistema de información sobre rl
mercado de capitales de crédito;

c) Coordinar las ofertas de financiamiento reci
bidas por el sector público nacional;

d) Tramitar las solicitudes de autorización pan
iniciar operaciones de crédito público;

e) Normalizar los procedimientos de emisión, co
locación y rescate de empréstitos, así como lo,
de negociación, contratación y amortización d'
préstamos, en todo el ámbito del sector público
nacional;

f) Organizar un sistema de apoyo y orientación
a las negociaciones que se realicen para emi
tir empréstitos o contratar préstamos e inter
venir en las mismas;

g) Fiscalizar que los medios de financiamiento
obtenidos mediante operaciones de crédito pú
blico se apliquen a sus fines específicos;

h) Mantener un registro actualizado sobre el en
deudamiento público, debidamente integrado
al sistema de contabilidad gubernamental;

i) Establecer las estimaciones y proyecciones pre
supuestarias del servicio de la deuda pública
y supervisar su cumplimiento.

j) Todas las demás que le asigne la reglamen
tación.

Art. 70.-El servicio de la deuda estará consti-

tuido por la amortización del capital y el pago dr
?)s intereses, comisiones y otros cargos que eventual-

mente puedan haberse convenido en las operaciones
de crédito público.

Los presupuestos de las entidades del sector pú-
blico deberán formularse previendo los créditos ne-
cesarios para atender el servicio de la deuda.

El Poder Ejecutivo nacional podrá debitar de las
cuentas bancarias de las entidades que no cumplan en
término el servicio de la deuda pública, el monto dr
dicho servicio y efectuarlo directamente.

Art. 71.-Se exceptúan de las disposiciones de esta
ley las operaciones de crédito que realice el Banco
Central de la República Argentina con institucionr:
financieras internacionales para garantizar la estabi-
lidad monetaria y cambiaría.

TITULO, IV

Del sistema de tesorería

coordinará el funcionamiento de todas las unidades
o Servicios de tesorería que operen en el sector pú-
blico nacional , dictando las normas y procedimientos
conducentes a ello.

Art. 74, - La Tesorei `a General tendrá compe-
tencia para:

a) Participar en la formulación de los aspectos
monetarios de la política financiera que para
el sector público nacional e 'abore el órgano
coordinador de los sistemas de administración
financiera;

b) Elaborar juntamente con la Oficina Nacional de
Presupuesto la programación de la ejecución
del presupuesto de la administración nacional
y programar el flujo de fondos de la admi-
nistración central;

c) Centralizar la recaudación de los recursos de
la administración central y distribuirlos en las
tesorerías jurisdiccionales para que éstas efec-
túen el pago de las obligaciones que se ge-
neren;

d) Conformar el presupuesto de caja de los or-
ganismos descentralizados , supervisar su eje-
cución y asignar las cuotas de las transferen-
cias que éstos recibirán de acuerdo con la Ley
General de Presupuesto;

e) Administrar el sistema de caja única o de fon-
do unificado de la administración nacional que
establece el artículo 80 de esta ley;

f) Emitir letras del Tesoro, en el marco del ar-
tículo 82 de esta ley;

g) Ejercer la supervisión técnica de todas las teso-
rerías que operen en el ámbito del sector pú-
blico nacional;

h) Elaborar anualmente el presupuesto de caja del
sector público y realizar el seguimiento y eva-
luación de su ejecución;

i) Coordinar con el Banco Central de la República
Argentina la administración de la liquidez del
sector público nacional en cada coyuntura eco-
nómica , fijando políticas sobre mantenimiento
y utilización de los saldos de caja;

j) Emitir opinión previa sobre las inversiones tem-
porales de fondos que realicen las entidades del
sector público nacional en instituciones finan-
cieras del país o del extranjero;

k) Custodiar los títulos y valores de propiedad de
la administración central o de terceros, que se
pongan a su cargo;

1) Todas las demás funciones que en el marco de
esta ley le adjudique la reglamentación.

Art. 72.-El sistema de tesorería está compuesto
por el conjunto de órganos, normas y procedimientos Art. 75.-La Tesorería Ceneral estará a cargo de un
que intervienen en la recaudación de los ingresos y en tesorero general que será asistido por un subtesorero
los pagos que configuran el flujo de fondos del secto' general. Ambos funcionarios serán designados por el
público nacional, así como en la custodia de las dis Poder Ejecutivo. Para ejercer ambos cargos se requerirá
ponibilidades que se generen. título universitario en alguna de las ramas de las cien-

Art. 73.-La Tesorería General de la Nación sera cias económicas y una experiencia en el área financiera
el órgano rector del sistema de tesorería y, como tal. o de control no inferior a cinco años.
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Art. 16. -t1 tesorero general dictará el reglamento los fondos deberán dar cumplimiento a las transferencias
interno de la Tesorería General de la Nación y asig- que ordene el referido órgano.
nará funciones al subtesorero general.

Art. 77. - Funcionará una tesorería central co cada TITULO V
jurisdicción y entidad de la administración nae-onal.
Estas tesorerías centralizarán la recaudación de la. dis- Del sistema de contabilidad gubernamental
tintas cajas de su jurisdicción, recibirán los fondos pues-
tos a disposición de las mismas y cumplirán los . agos Art. 85. - El sistema de contabilidad gubernamental
que autorice el respectivo servicio administrativo está integrado por el conjunto de principios, órganos,

Art. 78. - Los fondos que administren las joi isdie normas y procedimientos técnicos utilizados para reco-

ciones y entidades de la administración nacional ,, de- pilar, valuar, procesar y exponer los hechos económicos
positarán en cuentas del sistema bancario a la >rden que afecten o puedan llegar a afectar el patrimonio de

conjunta del jefe del servicio administrativo y d ,J te- las entidades públicas.
sorero o funcionario que haga sus veces. Art. 86. - Será objeto del sistema de contabilidad

Art. 79. - Las embajadas, legaciones y consulados gubernamental:

serán agentes naturales de la Tesorería General le la a) Registrar sistemáticamente todas las transaccio-
Nación en el exterior. Las embajadas y legaciones po-
drán ser erigidas en tesorerías por el Poder Eje( utivn nes que produzcan y afecten la situación econó-
A tal efecto actuarán como agentes receptores de l ondos mico-financiera de las jurisdicciones y entidades;
y pagadores de acuerdo a las instrucciones que (I'te la b) Procesar y producir información financiera para
Tesorería General de la Nación. ' la adopción de decisiones por parte de los

responsabl
Art. 80. - El órgano central de los sistemas de ad- responsables de la gestión

financiera pública

ministración financiera instituirá un sistema de caja y para los terceros interesados
en la misma;

única o de fondo unificado, según lo estime convel.iente, c) Presentar la información contable y la respec-
que le permita disponer de las existencias de c, ja de tiva documentación de apoyo ordenadas de tal
todas las jurisdicciones y entidades de la administración forma que faciliten las tareas de control y audi-
nacional, en el porcentaje que disponga el reglamento toría, sean éstas internas o externas;

de la ley. d) Permitir que la información que se procese y

Art. 81. - Los órganos de los tres poderes del Es- produzca sobre el sector público
se integre al

tado, la Contraloría General de la Nación y la aub>ridad
sistema de cuentas nacionales.

superior de cada una de las entidades descentralizadas
que conforman la administración nacional, podrán auto- Art. 87. - El sistema de contabilidad gubernamental

rizar el funcionamiento de fondos permanentes y,'o ca- tendrá las siguientes características generales:

jas chicas, con el régimen y los límites que establezcan
en sus respectivas reglamentaciones. a) Será común, único, uniforme y aplicable a todos

A estos efectos, las tesorerías correspondientes t sodrán los
organismos del sector público nacional;

entregar los fondos necesarios con carácter de w ticipo, b) Permitirá integrar las informaciones presupues-

formulando el cargo correspondiente a sus receptores. tarias, del Tesoro y patrimoniales de cada en-
tidad entre sí y, a su vez, con las cuentas na-

Art. 82. - La Tesorería General de la Nación podrá cionales;
emitir letras del Tesoro para cubrir deficiencia, esta-
cionales de caja, hasta el monto que fije anual mente c

) Expondrá la ejecución presupuestaria, los movi-

la Ley Presupuesto General. Estas letras del^r
n ser mientos y situación del Tesoro y las variaciones,

reembolsadas durante el mismo ejercicio finarrci,,ro en composición y situación
del patrimonio de las

que se emiten. De superarse ese lapso sin ser re—mbol- entidades públicas;
radas se transformarán en deuda pública y debe cum- d) Estará orientado a determinar

los costos de las

plirse para ello con los requisitos que al respecto se operaciones públicas;

establece en el título III de esta ley. e) Estará basado en principios y normas de con-

Art. 83. - Los organismos descentralizados, dentro de tabilidad de aceptación
general, aplicables en

los límites que autorizan los respectivos presupuestos y el sector
público.

previa conformidad de la Tesorería General de la Na-
ción, podrán tomar préstamos temporarios para solucio- Art. 88. - La Contaduría General de la Nación será
nar sus déficit estacionales de caja, siempre que cincelen el órgano rector del sistema de contabilidad guberna-
las operaciones durante el mismo ejercicio financiero. mental, y como tal responsable de prescribir, poner en

Art. 84. - El órgano central de los sistemas le ad- funcionamiento y mantener dicho sistema en todo el

ministración financiera dispondrá la devolución a la ámbito del sector público nacional.
Tesorería General de la Nación de las sumas acre litadas Art. 89. - La Contaduría General de la Nación esta-

en las cuentas de las jurisdicciones y entidades de la rá a cargo de un contador general que será asistido por

administración nacional, cuando éstas se manteny;an sin un subcontador general, debiendo ser ambos designados
utilización por un período no justificado. Las institu- por el Poder Ejecutivo nacional. Para ejercer los cargos

ciones financieras en las que se encuentran depositados de contador general y de subcontador general, se reque-
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rirá título universitario de contador público y una er- ción, los estados contables financieros de su gestión
periencia posterior en materia financiero-contable en 1 anterior con las notas y anexos que correspondan.
sector público, no inferior a cinco ( 5) años. 'Art. 93.-La Contaduría General de la Nación or-

Art. 90.-El contador general dictará el reglamento ganizará y mantendrá en operación un sistema perma-
interno de la Contaduría General de la Nación y asir nente de compensación de deudas intergubernamen-
nará funciones al subcontador general. tales, que permita reducir al mínimo posible los débitos

Art. 91.-La Contaduría General de la Nación y créditos existentes entre las entidades del sector pú-

tendrá competencia para: blico nacional.
Art. 94. - La Contaduría General de la Nación co-

a) Dictar las normas de contabilidad gubern.- ordinará con las provincias la aplicación, en el ámbito
mental para todo el sector público nacional. de competencia de éstas, del sistema de información
En ese marco prescribirá la metodología co' - financiera que desarrolle, con el objeto de presentar
table a aplicar y la periodicidad, estructu' r información consolidada de todo el sector público ar-
y característica de los estados contables fina'- gentino.

cienos a producir por las entidades. públicas; Art. 95.-La cuenta de inversión, que deberá pre-
b) Cuidar que los sistemas contables que pres- sentarse anualmente al Congreso antes del 30 de junio

criba puedan ser desarrollados e implantad —i del año siguiente al que corresponda tal documento,
por las entidades, conforme a su naturaleza contendrá como mínimo:
jurídica, características operativas y requerí -
mientes de información de su dirección; a) Los estados de ejecución del presupuesto de-

e) Asesorar y asistir técnicamente a todas las ee. la administración nacional, a la fecha de cierre

tidades del sector público nacional en la irte - del ejercicio;
plantación de las normas y metodologías qw, b) Los estados que muestren los movimientos y si-
prescriba; tuación del Tesoro de la administración central;

d) Coordinar el funcionamiento que correspond . c) El estado actualizado de la deuda pública in-
instituir para que se proceda al registro coi - terna, externa, directa e indirecta;
table primario de las actividades desarrollada; d) Los estados contable-financieros de la adminis-
por las jurisdicciones de la administración cen tración central;
tral y por cada una de las demás entidades que- e ) Un informe que presente la gestión financiera
conformen. el sector público nacional; consolidada del sector público durante el ejer-

e) Llevar
tración
vicios

la contabilidad general de
central, consolidando datos
jurisdiccionales , realizando

la
de
las

adminiti
los se¡

opera
ciones de ajuste y cierre necesarias y produce
anualmente los estados contable-financieros, pan
su remisión a la Contaduría General de ln
Nación:

f) Administrar un sistema de información finan
ciera, que permanentemente permita conoce'

la gestión presupuestaria de caja y patrimonial,
así como los resultados operativo económico
y financiero de la administración central d•

cada entidad descentralizada y del sector pú
blico nacional en su conjunto;

g) Elaborar las cuentas económmicas del sector
público nacional, de acuerdo con el sistema
de cuentas nacionales;

h) Preparar anualmente la cuenta de inversión
contemplada en el artículo 67, inciso 74 de la
Constitución Nacional y presentarla al Con-
greso Nacional.

i) Mantener el archivo general de documenta-
ción financiera de la administración nacional;

j) Todas las demás funciones que le asigne el re-
glamento.

cicio y muestre los respectivos resultados opera-

tivos económicos y financieros.

La cuenta de inversión contendrá, además, comenta-
rios sobre:

a) El grado del cumplimiento de los objetivos y
metas previstos en el presupuesto;

b) El comportamiento de los costos y de los indi-
cadores de eficiencia de la producción pública;

c) La gestión financiera del sector público nacional.

Si al clausurarse el quinto período ordinario
de sesiones posterior a su presentación , no exis-
tiere pronunciamiento del Congreso, la cuenta
de inversión se considerará automáticamente
aprobada.

TITULO VI

Del sistema de control interno

Art. 96.-Créase la sindicatura general de la Nación,
órgano interno de control del Poder Ejecutivo nacional.

Art. 97.-La sindicatura general de la Nación es
una entidad con personería jurídica y autarquía admi-
nistrativa, dependiente del presidente de la Nación.

Art. 92. -Dentro de los cuatro (4) meses de con- Art. 98.-Es materia de su competencia el control
cluido el ejercicio financiero, las entidades del -sector interno del sector público nacional, sus métodos y pro-
público nacional, excluida la administración central, cedimientos . de trabajo, normas orientativas y estruc-
deberán entregar a la Contaduría General de la Na- tura orgánica.
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Art. 99. - Su activo físico estará computo por to- h) Comprobar la puesta en práctica, por los orga-
dos los bienes que le asigne el Estado nacional, N por nismos Controlados, de las observaciones y reco-
aquellos que le sean transferidos o adquiera por cual- mendaciones efectuadas por las unidades de

quier causa jurídica. auditoría interna y acordadas con los respec-

Art. 100. - El sistema de control interno del sector tivos responsables;
público nacional queda conformado por la Sindi< atura i) Atender los pedidos de asesoría que le formulen
General de la Nación, que es órgano normativo d,, su- autoridades del Poder Ejecutivo nacional y de
pervisión y coordinación, y por las unidades de iudi- organismos del sector público, en materia de
toría interna a ser creadas en cada jurisdicción y en control y auditoría;
las entidades comprendidas en esta ley. Estas unidades j) Formular directamente a los órganos del Poder
dependerán, jerárquicamente, de la autoridad superior Ejecutivo, recomendaciones para la mejora de
de cada organismo y actuarán coordinadas técnicamente su gestión administrativa y contable;
por la sindicatura.

k) Poner en conocimiento del presidente de la Na-
Art. 101. - La auditoría interna es un servicio a toda ción los actos que hubiesen acarreado o esti-

la organización y consiste en un examen posteri<'r de me puedan acarrear significativos perjuicios pa-
las actividades financieras y administrativos de la-; en- ra el patrimonio público;
tidades a que hace referencia esta ley, realizada por 1) Mantener un registro central de auditores y con-
los auditores integrantes de la unidad administrati,a de sultores a efectos de la utilización de sus ser-
auditoría interna. Las funciones y actividades de los au-
ditores internos deberán mantenerse desligadas de las vicios.
operaciones sujetas a su examen. Art. 105. - La sindicatura queda facultada para con-

Art. 102. - El modelo de control que aplique y coor- tratar estudios de consultoría y auditoría bajo especí-
dine la sindicatura deberá ser integral e integrado, abar- ficos términos de referencia, planificar y controlar la
car los aspectos presupuestarios, financieros, económicos, realización de los trabajos, así como cuidar de la cali-
patrimoniales y de gestión, la evaluación de prog< imas, dad del informe final.
proyectos y operaciones y estar 4tndado en criteri: is de Art. 106.-Para el cumplimiento de sus funciones,

economía, eficencia y eficacia. podrá requerir de la Contaduría General de la Nación

Art. 103.-La autoridad superior de cada entidad la información que le sea necesaria.
comprendida en la presente ley será responsable del Art. 107.-La sindicatura general deberá informar.
mantenimiento de un sistema adecuado de control in-
terno, que incluye la práctica del control previo a) Al presidente de la Nación, sobre la gestión fi-

nanciera y operativa del sector publico nacional;
ene-Art. 104. - Son unciones e a n icatura ene- b) A la Contraloría General de la Nación, sobre la

tal de la Nación: gestión cumplida por los entes bajo fiscaliza-

a) Dictar y aplicar normas de control interno, las ción de la sindicatura, sin perjuicio de atender
que deberán ser coordinadas con la Contralo- consultas y requerimientos específicos formula-
ría General de la Nación; dos por el órgano externo de control;

b) Emitir y.supervisar la aplicación, por parle de c) A la opinión pública, en forma peródica.
las unidades de auditoría interna, de las nor-
mas de auditoría interna; Art. 108.-La Sindicatura General de la Nación

c) Realizar o coordinar la realización por parte de estará a cargo de un funcionario denominado síndico
estudios profesionales de auditores in(lepen- general de la Nación. Será designado por el Poder Eje-
dientes, de auditorías financieras, de legalidad cutivo nacional y dependerá directamente del presiden-

y;; de gestión, investigaciones especiales, peri- te de la Nación, con rango de secretario de Estado.
cias de carácter financiero o de otro tipo, así Art. 109. - Para ser síndico general de la Nación
como orientar la evaluación de programas. pro- será necesario poseer título universitario en contabilidad
ectos o eraciones o administración, y una experiencia en administración

PY Y

a) vigilar el cumplimiento ele las normas comibles,
financiera v auditoría nn inferior a los ocho (8) años.

tidt 110 El í di iA l á dr . . - s n co genera ser as s o por osemanadas de la Contaduría General de la Na-
ción; (2) síndicos generales adjuntos, quienes sustituirán a

aquél en caso de ausencia, licencia o impedimento en
e) Supervisar el adecuado funcionamiento del sis- el orden de prelación que el propio síndico general

tema de control interno, incluyendo el o,ntrol establezca.

previo, facilitando el desarrollo de las :,ctivi- Art. 111. - Los síndicos generales adjuntos deberán
dades de la Contaduría General de la N:<ción; contar con calificaciones académicas y experiencia si-

f) Establecer requisitos de calidad técnica para el milares a la del síndico general y serán designados por
personal de las unidades de auditoría interna; el Poder Ejecutivo nacional, a propuesta del síndico

g) Aprobar los planes anuales de trabajo de la-: uni- general.
dades de auditoría interna, orientar y suuervi- Art. 112. - Serán atribuciones y responsabilidades
sar su ejecución y resultados; del síndico general de la Nación:
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a) Representar legalmente a la Sindicatura Cene- pftal estatal en las sociedades en que el Estado nacía
ral de la Nación, personalmente o por delega- nal, por sí o mediante sus organismos descentralizados,
ción o mandato; empresas y sociedades del Estado, tengan participación

b) Organizar y reglamentar el funcionamiento in- igualitaria o minoritaria.
terno de la Sindicatura General en sus aspectos Art. 115.-La Sindicatura General de la Nación
estructurales, funcionales y de administración ponvendrá con las jurisdicciones y entidades que en
de personal, incluyendo el dictado y modifica- -virtud de lo dispuesto en esta ley queden alcanzados
ción de la estructura orgánico-funcional y el es- por su ámbito de competencia, la oportunidad y ino-
tatuto del personal; dalidades de la puesta en práctica del sistema institui-

c) Designar personal con destino a la planta per- 'do en esta ley.
manente y/o temporaria, así como promover,

aceptar renuncias, disponer cesantías, exonera- TITULO VII
ciones y otras sanciones disciplinarias con arre-
glo al régimen legal vigente y al estatuto que, Del sistema de control externo
en consecuencia, se dicte;

Art 116 - Créase la Contr lorí G l d l N. . a a enera e a a-
d) Efectuar contrataciones de personal para la ción, órgano independiente de control del sector pu-

realización de trabajos específicos, estacionales blico nacional.
o extraordinarios que no puedan ser realizados
por su planta permanente, fijando las condicio-
nes de trabajo y su retribución;

e) Elevar anualmente a la consideración de la

Presidencia de la Nación, el p'an de acción y

presupuesto de gastos para su posterior incor-

poración al proyecto de ley de presupuesto ge-
neral;

f) Administrar su presupuesto, resolviendo y apro-
bando los gastos del organismo, pudiendo re-
distribuir los créditos, sin alterar el monto to-
tal asignado;

g) Licitar, adjudicar y contratar suministros y ser-
vicios profesionales, adquirir, vender, permutar,
transferir, locar y disponer respecto de bienes
muebles e inmuebles para el uso de sus oficinas
conforme las necesidades del servicio, pudiendo
aceptar donaciones con o sin cargo;

h) Informar a la Contraloría General de la Na-
ción de actos o conductas que impliquen irre-
gularidades, de las que tuviere conocimiento
en el ejercicio de sus funciones.

Art. 113.-Los síndicos generales adjuntos partici-
parán en la actividad de la Sindicatura General, sin
perjuicio de las responsabilidades de determinadas fun-
ciones y cometidos que el síndico general les atribuya
conjunta o separadamente, con arreglo a la naturaleza
de la materia o a la importancia o particularidades del
caso. El síndico general, no obstante la delegación,
conservará en todos los casos la plena autoridad dentro
del organismo y podrá abocarse al conocimiento y deci-
sión de cualquiera de las cuestiones planteadas.

Art. 117. - La Contraloría General de la Nación es

una entidad con personería jurídica propia, autárquica

administrativa y funcional e independencia financiera.
Funcionará como órgano técnico de apoyo y en juris-

dicción del Congreso y se vinculará con éste a tiaves

de la Presidencia de la Cámara de Diputados. A fin

de asegurar su independencia e imparcialidad, su plan

de acción y presupuesto anual serán considerados poi

la correspondiente comisión del Congreso y una vez

acordado, remitido al Poder Ejecutivo para su incorpo-

ración al proyecto de ley del presupuesto general.

Art. 118. - Es materia de su competencia el control

externo posterior de la gestión presupuestaria, econó-

mica, financiera, patrimonial y de gestión, así como el
dictamen sobre los estados contables-financieros de la
administración central, organismos descentralizados, em-

presas y sociedades del Estado, Municipalidad de la
Ciudad de Buenos Aires y los entes privados adjudica-
tarios de procesos de privatización, en cuanto a las obli-
gaciones emergentes de los respectivos contratos.

Art. 119. -La Contraloría General de la Nación
podrá extender su competencia, mediante resolución
fundada, a las entidades de derecho público no esta-
tales o de derecho privado, en cuya dirección y ad-
ministración tenga responsabilidad el Estado nacional,
o a las que éste se hubiere asociado o garantizado su
solvencia , incluso aquellas a las que se les haya otorga-
do aportes o subsidios, para su instalación o funcio-
namiento.

Art. 120.-Su activo físico estará compuesto por
todos los bienes que le asigne el Estado nacional y
por aquéllos que les sean transferidos o adquiera por
cualquier causa jurídica.

Art. 114.-En los casos en que el Estado tenga Art. 121.-Son funciones de la Contraloría General
participación accionaria en sociedades anónimas con de la Nación:
participación estatal mayoritaria, la Sindicatura Gene-
ral de la Nación propondrá a los organismos que ejer- a) Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones
zan los derechos societarios del Estado nacional la de- legales y reglamentarias en relación coii la uti-
signación de los funcionarios que en carácter de sín- lización de los recursos del Estado;
dicos integrarán las comisiones fiscalizadoras, de acuer- b) Realizar auditorías financieras, de legalidad
do con lo que dispongan sus propios estatutos, y de gestión, exámenes especiales de las ju-

También los propondrá el Poder Ejecutivo nacional risdicciones y de las entidades bajo su con-
en los casos en que deban asignarse síndicos por el ca- trol, así como evaluaciones de programas, pro-
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yectos y operaciones . Estos trabajos podrán suministrarle los datos, documentos , anteee-
ser realizados directamente o mediante la con- • dentes, e informes relacionados con la materia
tratación de estudios profesionales de audi- controlable.
toría independiente;

c) Auditar , por sí o mediante estudios prolesio- Además , deberá:
nales de auditoría independiente , a unidades
ejecutoras de programas y proyectos I nan- a ) Presentar al Congreso de la Nación , antes del

ciados por los organismos internacional< •^ de 30 de junio de cada año , la memoria de su

crédito, conforme con los acuerdos que, a estos actuación:
efectos , se llegue entre la Nación Ar_*,,'stina b ) Denunciar fundamenta'mente, ante la justicia,
y estos prestatarios ; los hechos y actos presuntamente ilícitos o

d) Examinar y emitir dictamen sobre los estados irregulares que afecten al patrimonio nacional,

contables financieros de la administración cen- de los que tuviere conocimiento en el de-
tral, preparados al cierre de cada ejercici por sempeño de sus funciones;
la Contaduría General de la Nación; c ) Dar a publicidad aquellos informes que dis-

e) Controlar la aplicación de los recursos prove- ponga el Congreso , o cuya publicación con-

nientes de las operaciones de crédito p'(blico sidere de interés general.
y efectuar los exámenes específicos que sean
necesarios para formarse opinión sobre I:c si- Art . 123.-La actividad de fiscalización a cargo
tuación de este endeudamiento . A tales efec- de la Contraloría General de la Nación, deberá sus-
tos puede solicitar al Ministerio de Economía tentarse en una planificación anual efectuada sobre la
y al Banco Central, la información que estime base de la aplicación de técnicas en las cuales se atien-
necesaria en relación a los convenios de en- da preferentemente los conceptos de riesgo de audi-
deudamiento interno y externo; toría e importancia relativa.

f) Auditar y emitir dictamen sobre los estados Art. 124. - La Contraloría General de la Nación, es-
contables financieros del Banco Central ile la tará a cargo de un contralor general , designado por el
República Argentina , independientemente de Senado sobre la base de una terna de profesionales que
cualquier auditoría externa anual que t,ueda le someterá el Poder Ejecutivo nacional
ser contratada con una calificada firma cle au- Art. 125. - Para ser contralor general , se necesita
ditoría privada , por la citada institució,t fi- ser argentino, con título universitario en el área de cien-
nanciera oficial; ciar económicas , con probada especialización en admi-

g) Realizar análisis especiales de actos y contra- nistración financiera y auditoría y una experiencia no
tos de significación económica ; por sí o pe- inferior a ocho (8) años en el sector público.
tición de las Cámaras del Congreso ; Art. 126. - Será asistido por tres (3) subcontralores,

h) Auditar y emitir opinión sobre la me,noria designados por el Senado a propuesta del contralor
y los estados contable-financieros , así como general. Para ser subcontralor rigen los mismos requisi-
del grado de cumplimiento de los planes de tos que para el contralor.
acción y presupuestos de empresas y so(ieda- Art. 127.- El contralor general será designado por
des del Estado ; un lapso de seis ( 6) años y podrá ser reelegido . El pri-

i) Mantener registro patrimonial de los funcio- mer contralor concluirá su mandato a la mitad del pe-
narios públicos y disponer investigacionrx di- ríodo presidencial siguiente a la sanción de esta ley.
rigidas a verificar enriquecimientos indebidos Los subcontralores serán designados por un lapso de
u otras irregularidades que se presuman como seis ( 6^) años y serán renovados uno cada dos (2) años.
cometidas por aquéllos . A tal efecto , todo Al nombrarse los primeros subcontralores se determinará
funcionario público con rango de ministro, se- por sorteo quién ejercerá el cargo por dos (2) años,
cretario , subsecretario o integrante de direc- el que lo ejercerá por cuatro ( 4) y el que permanecerá
torios de empresas y sociedades del Estado , por todo el período.
está obligado a presentar dentro de las cua- Art . 128. - El contralor general y los subcontralores
renta y ocho ( 48) horas de asumir su cargo podrán ser removidos , en casos de . grave inconducta o
o de la sanción de la presente ley, una de- manifiesto incumplimiento de sus deberes por los pro-
claración jurada patrimonial , con arreglo a las nor- cedimientos que establezca el Congreso.
mas y requisitos que disponga el registio, la Art. 129

. - El contralor general, o su reemplazante
que deberá ser actualizada anualmente y al legal transitorio

, es el representante legal de la con-
cese de sus funciones . traloría general . Son sus atribuciones y deberes:

Art. 122. - Para el desempeño de estas funciones , a) Conformar el plan anual de acción y el proyecto
la contraloría general podrá: de presupuesto de la entidad;

a) Realizar todo acto , contrato y operación que b ) Establecer la estructura orgánica, dictar las nor-
se relacionen con su misión ; mas internas , atribuir las facultades y responsa-

b) Exigir la colaboración de todas las entidades bilidades de los funcionarios , así como la dele-
del sector público, las que estarán obligadas a gación de autoridad;
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e) Formular los criterios de control y auditoria y CAPÍTULO II
establecer las normas de auditoría externa, a ser
utilizadas por la entidad. Tales criterios y las Disposiciones transitorias
normas derivadas, deberán atender un modelo

Art. 135.-Las disposiciones contenidas en esta ley
de control

y auditoría externa integrada que deberán tener principio de ejecución a partir del primer
abarqué los aspectos financieros, de legalidad ejercicio financiero que se inicie con posterioridad a
y de economía, de eficiencia y eficacia; la sanción de la misma.

d) Licitar, adjudicar, adquirir, suministros, contra-
tar servicios profesionales, vender, permutar, Art. 136.-El Poder Ejecutivo nacional, en el plazo
transferir, locar y disponer respecto de los bie- de sesenta (60) días a partir de la fecha de promul-
nes muebles e inmuebles necesarios para el gación de la presente ley, presentará al Congreso un
funcionamiento de la entidad, pudiendo aceptar proyecto de ley que regule el sistema de contrataciones
donaciones con o sin cargo; del Estado y otro que organice la administración de

e) Designar el personal y atender las cuestiones bienes del Estado.

referentes a éste, con arreglo a las normas in- Art. 137.-El Poder Ejecutivo nacional reglamen-
ternas en la materia, en especial cuidando de tará la presente ley en un plazo de noventa (90) días,
que exista una equilibrada composición multi- a partir de la fecha de su promulgación.
disciplinaria que permita la realización de audi-
torías y evaluaciones integradas de la gestión CAPÍTULO III
pública;

f) Designar representantes y jefes de auditorías es- Disposiciones finales
peciales;

Art. 138. - Se derogan los siguientes ordenamientosg) En general, resolver todo asunto concerniente al legales:
régimen administrativo de la entidad;

h) Dirigirse directamente a las autoridades na- a) Decreto ley 23.354 del 31 de diciembre de
cionales. 1956, ratificado por ley 14.467 (Ley de Con-

tabilidad), con excepción de sus artículos 51
Art. 130.-Es deber y responsabilidad de los sub- a 54 inclusive (capítulo V - De la gestión de

contralores colaborar con el contralor en el desempeño bienes del Estado) y 55 a 64 inclusive (capí-
de las tareas de éste, asumiendo directamente aquellas tuvo VI - De las contrataciones);
que les sean expresamente delegadas. b) Ley 21.801, reformada por la ley 22.639, que

Art. 131. No podrán ser designados contralor o crea la Sindicatura General de Empresas Pú-
subcontralor personas que se encuentren inhibidas, blicas;
en estado de quiebra o concursadas civilmente, con pro- c) Ley 11.672 Complementaria Permanente de Pre-
cesos judic'ales pendientes o que hayan sido condena- supuesto, en lo que se oponga a la presente
das en sede penal. Tampoco podrán ser designados ley;
quienes en los cinco ( 5) años anteriores hubieren de- d) Todas las demás disposiciones que se opongan
sempeñado el cargo de presidente de la Nación, mi- a la presente ley.
msrro, secretario o subsecretario del Poder Ejecutivo
nacional , presidente

, director o miembro de los órganos Art. 139. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
de administración de organismos descentralizados y em-
presas y sociedades del Estado. Domingo F. Cavallo.

Art. 132. - El control de las actividades de la Con- -A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
traloría estará a cargo del Congreso, en la forma que
éste lo establezca.

TITULO VIII

Disposiciones varias

II

SENADO

CAPírmo I 2

Buenos Aires, 17 de abril de 1991.Disposiciones generales

Art. 133. - Con la entrada en vigencia de la pre- Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

sente ley quedarán derogadas todas las normas que tados de la Nación.

hubieren establecido exclusiones al control y fiscaliza- En el juicio político seguido al señor juez a cargo

ción del Tribunal de Cuentas de la Nación y de la Sin- del juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil
dicatura General de Empresas Públicas. NQ 35 de la Capital Federal, doctor Alberto Oscar Ni-

Art. 134. - Invitase a las provincias y municipios a cosia, me dirijo a usted para comunicarle que el Ho-
establecer en sus respectivos ámbitos, sistemas similares norable Senado, en sesión de tribunal de fecha 10 del
y compatibles con los previstos en la presente ley. corriente, ha dictado la siguiente resolución:
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